
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL  

Decreto 66/2010  

Desígnase Director.  

Bs. As., 14/1/2010 

VISTO la Ley Nº 26.522 y el Decreto Nº 1525/09, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 10 de la Ley Nº 26.522 se crea, bajo la jurisdicción del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, como organismo descentralizado y 
autárquico, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL como Autoridad de Aplicación de la citada ley. 

Que, por su parte, el artículo 14 de la Ley Nº 26.522 prevé la composición del 
Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL. 

Que el señor Claudio Alberto SCHIFER ha sido propuesto por el bloque 
parlamentario de la primera minoría para ser designado integrante del 
Directorio del citado organismo.  

Que mediante el dictado del Decreto Nº 1525/09 se estableció el procedimiento 
para la designación de los integrantes del Directorio de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, tomándose 
como referencia las previsiones del Decreto Nº 222 del 19 de junio de 2003 
para el nombramiento de los magistrados de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

Que el candidato propuesto ha dado cumplimiento a las presentaciones 
exigidas por el artículo 2º, incisos c) y d) del Decreto Nº 1525/09. 

Que, asimismo, se ha dado cumplimiento a las previsiones del artículo 2º, 
inciso f), del Decreto Nº 1525/09. 

Que, con fechas 11, 14 y 15 de diciembre de 2009, se publicaron en el Boletín 
Oficial los datos personales y antecedentes curriculares del candidato 
propuesto. 

Que, con fechas 12, 13 y 14 de diciembre de 2009 se publicaron en diarios de 
circulación los datos personales y antecedentes curriculares del candidato 
propuesto. 

Que no se han presentado impugnaciones con respecto al causante. 

Que habiéndose evaluado la propuesta formulada, a los fines de la 
conformación de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL resulta procedente designar a la persona 
propuesta como miembro del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL. 



Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones emergentes del 
artículo 99, incisos 1 y 7, de la CONSTITUCION NACIONAL y en virtud de lo 
establecido por el artículo 14 de la Ley Nº 26.522. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º — Desígnase Director de la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL al señor Claudio Alberto 
SCHIFER (D.N.I. Nº 11.317.425), a propuesta del bloque parlamentario de la 
primera minoría. 

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER — Aníbal D. Fernández. 
 


